
 

NOTA DE PRENSA 

El Gobierno de Navarra garantiza los servicios 
de Policía Foral tras la solicitud de dimisión de 
treinta mandos  
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La consejera Beaumont ha transmitido “tranquilidad absoluta”  a la 
ciudadanía, y ha recalcado que el Ejecutivo “tiene que cumplir la Ley”  

Viernes, 02 de septiembre de 2016

El Gobierno de Navarra 
garantiza que los servicios de 
Policía Foral van a seguir 
prestándose con normalidad 
tras la solicitud de dimisión de 
treinta mandos, conocida este 
mediodía, por su desacuerdo 
con la Ley de Policías y el 
proyecto de decreto foral 
presentado por el Ejecutivo.  

La consejera de 
Presidencia, Función Pública, Interior y Justicia, María José Beaumont, ha 
ofrecido a primera hora de esta tarde una rueda de prensa para transmitir 
“tranquilidad absoluta”  a la ciudadanía ante esta situación, y ha recordado 
que la figura de dimisión no existe en la normativa de la Policía Foral. 

La consejera ha destacado el “absoluto respeto”  a los desacuerdos 
de los mandos, pero ha subrayado que el Ejecutivo “tiene que cumplir la 
Ley, aunque sea manifiestamente mejorable, porque lo contrario sería 
prevaricar, contemplado en el Código Penal como un delito, y el Gobierno 
no va a delinquir bajo ningún concepto”.  

Por otro lado, Beaumont ha indicado que antes de que se 
presentasen estas peticiones ya tenía concertada una reunión el próximo 
lunes día 5 con una representación de los mandos dimisionarios con el fin 
de conocer su postura. Esta cita se había programado para esa fecha 
porque hasta mañana sábado día 3 está abierto el periodo de alegaciones 
al reglamento de jornadas y retribuciones, derivado de la Ley de Policías, 
que se está desarrollando por mandato del Parlamento para que se 
apruebe dicho reglamento para el 1 de octubre de 2016.  

La consejera ha aprovechado también este acto informativo, en el 
que ha estado acompañada por el director general de Interior, Agustín 
Gastaminza; y por el jefe de la Policía Foral, Torcuato Muñoz, para indicar 
que “el Gobierno no duda de la profesionalidad y responsabilidad de los 
mandos”.  

 
Detalle de un uniforme de la Policía Foral. 
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